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1. Contexto



2016: Cambios en el sistema de programación 
e inversión pública

• Se deroga el SNIP y se crea el 
Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de 
Inversiones.

• Fases del ciclo de inversión: 

1. Programación multianual.

2. Formulación y evaluación.

3. Ejecución

4. Funcionamiento 



Infraestructura natural en el SNPMGI

”(...) red de espacios naturales que
conservan los valores y funciones
de los ecosistemas, proveyendo
servicios ecosistémicos” (Literal “r”
Art. 2ª Reglamento DL Nº 1252,
aprobado por DS Nª 027-2017-
MEF).



Infraestructura natural en el SNPMGI y LMRSE

Red de 
espacios 
naturales

Ecosistemas 
y SSEE

Infraestructura 
natural

“Ecosistema. Es el sistema natural de organismos vivos 
que interactúan entre sí y con su entorno físico como 
una unidad ecológica.” I-ncluye: Ecosistema recuperado 
o establecido por intervención humana. (Art. 3, literal a 
LMRSE)

SS.EE: “Aquellos beneficios económicos, sociales y 
ambientales, directos o indirectos que las personas 
obtienen del buen funcionamiento de los ecosistemas”. 
Pueden ser generados por ecosistemas naturales, 
recuperados o establecidos por intervención humana. 



Restauración de ecosistemas

Restauración. Proceso de ayuda a la 
recuperación de un área, ecosistema, o 
paisaje degradado, dañado o destruido, con 
el propósito de retomar su trayectoria 
ecológica, mantener la resiliencia, conservar 
la diversidad biológica y restablecer la 
funcionalidad de los ecosistemas y paisajes.

(Numeral 5.1 Lineamientos para la Restauración de Ecosistemas Forestales y otros Ecosistemas de Vegetación Silvestre – RDE Nº 083-

2018-MINAGRI-SERFOR-DE)



El SNPMGI permite la restauración de IN, si:

• Se establecen las brechas de infraestructura o 
servicios públicos y los objetivos a ser alcanzados.

• Se definen de metas e indicadores.
• Se desarrolla una planificación con un horizonte 

mínimos de 3 años articulados a los planes 
sectoriales, planes de desarrollo concertado (regional 
o local).



Beneficios de la restauración de IN 

• Regulación hídrica.
• Captura de carbono.
• Atenuación de crecidas.
• Regulación del clima.
• Control de sedimentos.



2. Infraestructura natural y
seguridad hídrica



Contexto global: Déficit en seguridad hídrica.

1. Millones de personas que carecen de acceso adecuado a servicios 
de agua potable y saneamiento; 

2. Los impactos económicos y sociales vinculados a sequías, 
prevalencia de enfermedades y problemas sanitarios asociados al 
agua; 

3. Pérdida de hábitats y especies en ecosistemas acuáticos y otros 
relacionados; 

4. Pérdidas humanas y materiales generadas por desastres naturales 
(inundaciones, tormentas tropicales, aluviones); y 

5. La conflictividad socio ambiental que afecta la inversión productiva, 
en especial a las industrias extractivas. 

Fuente: (BID: 2018, 16)



Contexto peruano (1)

1. Perú cuenta con un 
volumen anual promedio 
de 1 768 512 MMC de 
agua. (ANA: 2016, P.5)

2. Distribución asimétrica 
entre población y agua: 
CP: 65%; CT: 5%; CA: 
30%.

Fuente: https://pt.slideshare.net/KAtiRojChu/cuencas-del-per/2



Contexto peruano (2)

3. La inversión hidráulica se 
concentra en la Costa. 

4. Usos del agua: Agrario (80%), 
poblacional (12%), industrial 
(6%), minería (2%.). (MUÑOZ, 
2011)

5. Brecha de inversión en 
infraestructura hidráulica para el 
período 2016 – 2025 alcanza los 
US$ 8,476 millones. 

Fuente: @minagriperu, 23.05.2018: 17:41.
(BONIFAZ, et al, 2015: 124 – 125).



3. Infraestructura natural en
los PEI: MINAGRI, SERFOR,
MINAM



IN en los planes de gestión 
vigentes

1. Gestión de cuencas.
2. Manejo de cuenca
3. Conservación
4. Ecosistemas frágiles
5. Reforestación/aforestación
6. Manejo forestal
7. Reciperación de suelos
8. Gestión y prevención de desastres



PEI MINAGRI 2016 – 2018, RM Nº 207-
2017-MINAGRI. (1)

OEI.01: Mejorar la conservación, uso y manejo de lo s recursos naturales agrarios.
AEI.01.01: Implementación de prácticas de reforestación, protección y recuperación de suelos para la 
producción agraria.
AEI.01.02: Implementación de prácticas de manejo para reducir la degradación de suelos agrarios de 
manera permanente a los productores agrarios.
AEI.01.03: Información especializada de degradación de suelos, clasificación de tierras por su 
capacidad de uso mayor, y zonificación agroecológica, en ámbitos priorizados de los GOREs y Locales.
AEI.01.04: Implantación de infraestructura de siembra y cosecha de agua para el desarrollo de 
actividades agropecuarias.

EL PEI 2016-2018 MINAGRI, cuenta con 02 objetivos 
estratégicos institucionales (OEI) que prevén acciones que 
mejoran las condiciones de IN.



PEI MINAGRI 2016 – 2018, RM Nº 207-
2017-MINAGRI. (2)

OEI.05: Incrementar la eficiencia del uso de agua d e riego de los 
productores agrarios.
AEI.05.01: Establecimiento de infraestructura de riego construida, rehabilitada 
y/o mejorada para productores agrarios.
AEI.05.02: Fortalecer capacidades en el uso eficiente del recurso hídrico, a 
los productores agrarios en sus prácticas de riego.



PEI SERFOR 2016 – 2018 (RDE Nº 186-
2015-SERFOR-DE)

OEI.02: Incrementar la competitividad con un enfoque de
sostenibilidad de los recursos forestales y de fauna silves tre.

AEI.02.01: Gestores de territorio acceden a los recursos forestales y de
fauna silvestre y sus servicios ecosistémicos con valorización
económica

El PEI 2016-2018 SERFOR, cuenta con 01 objetivo
estratégico institucional (OEI), con impacto en IN:





PEI MINAM 2018 – 2021, RM Nº 124-2018-
MINAM. (1)

OEI.01: Mejorar la gestión sostenible y la conservación de l a funcionalidad de la diversidad
biológica y los servicios ecosistémicos.

AEI.01.02: Estudios de la diversidad biológica y servicios ecosistémicos elaborados y difundidos a
entidades públicas y privadas.

AEI.01.03: Instrumentos técnicos y financieros de conservación de la Diversidad Biológica y los
servicios Ecosistémicos elaborados y transferidos oportunamente a entidades nacionales, regionales y
locales.

AEI.01.04: Mecanismos sostenibles implementados con comunidades nativas, campesinas y otros
usuarios del bosque para la conservación de los ecosistemas.

AEI.01.05: Monitoreo de la conservación de los ecosistemas bajo sistemas y plataformas articuladas al
SINIA para la toma de decisiones de las entidades públicas y privadas.

El PEI 2018-2021 MINAM, cuenta con 02 objetivos
estratégicos institucionales (OEI), con impacto en la IN:



PEI MINAM 2018 – 2021, RM Nº 124-2018-
MINAM. (2)

OEI.02: Fortalecer las acciones de recuperación de los ecosistemas y servicios 
ecosistémicos degradados.
AEI.02.02: Instrumentos técnicos y financieros de recuperación de ecosistemas y 
servicios ecosistémicos elaborados y transferidos a entidades nacionales, regionales y 
locales.
AEI.02.03: Monitoreo de la recuperación de ecosistemas y servicios ecosistémicos 
realizado de manera oportuno.





4. Conclusiones



Infraestructura natural: una manera de facilitar la  
articulación y la inversión pública en restauración

1. El concepto de “infraestructura natural” reconocido en el SNPMGI,
constituye una oportunidad para mejorar la articulación de las
intervenciones sectoriales enfocadas en restauración de ecosistemas
forestales.

2. MINAGRI, SERFOR y MINAM han priorizado dentro de sus PEI la 
realización de actividades enfocadas a generar información, 
investigación, y diseño de herramientas de promoción para la 
recuperación y/o restauración de áreas degradadas.



Infraestructura natural: una manera de facilitar la  
articulación y la inversión pública en restauración

3. El PP 0130 ejecutado por MINAGRI y SERFOR, ha facilitado que el
MINAGRI logre promover la aprobación de PIP por hasta 14’070,242
para el 2018, casi duplicando el monto del 2017 que ascendió a S/
8’139,568.

4. Ante la próxima actualización de los PEI de MINAGRI y SERFOR,
resulta necesario desarrollar acciones que promuevan el intercambio
de información con el MINAM, con motivo de las actividads
desarrolladas en materia de instrumentos técnicos y financieros para la
conservación y recuperación de ecosistemas y sus SSEE.
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